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RESOLUCION ,le 31} de mayo de 1985, del Registro
de la Propiedad lnduslriol. por la que se dispone el
('umpHmienlo de la sentenda dictada eor la Audien-
cia Territorial de Madrid. declarada firme. en el re
curso 'contendoso-udministrativo número 720/1981.
promovido por «Sociélé -OUe Ceba/», contra resolu
ciones de este Registro de /4 de' marzo de 1980 Y 5"
de Di'/ubre de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 720/1981 ~
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société
Dile Cebabl, contra resoluciones de este registro de 14 de marzo
de 1980 y 5 de octubre de 1981, seha dictado, con fecha 17 de
octubre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular
como anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial de 14 de marzo <le 1980 ("BOPI"'de 1 de mayo) y de 5 de
octubre de 1981, ante últi.mo confirmatorio del anterior en repo
sición, actos que anulamos y dejamos sin efectos por no confor
marse al ordenamiento jurídico en cuanto deniegan a ·'Sociétée"
Dite Cebal" el modelO de utilidlKl 242.772 por "Cápsulas metáli·
ca. de taponamiento inviolable'''. y en su lugar. disponemos la
concesión de dicho·modclo de,utilidad; sin costas.» .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispi>
ner que· se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1985.-EI Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario -general del Registro de la Propiedad Industrial.

15456 RESOLUCION de 30 de moyo de 1985. del Registro
de la Propiedad Industrial, por- la que se dispone el
cumplimiento (le la sentencia dictada ·por /a Audien
cia Territorial de Madrid. tlec/arada .lirme, en el fe
('Uf.SO contendoso-administrativo número 4031198 J,
promol'l'do por ( Airgam. Sociedad Anónima», conlra
tlcut!l'do dí'l Regi.~tro tÚ! 25 de sepliembre de 1979.

. En d recurso contencioso-administrativo número 403/1981,
II1t~rpuesto ~nte la .A~diencia Territorial. de .Madrid por
HAlrgam. Soc.ledad Anomma»). contra resolUCIón de este Registro
de 25 de septiembre de 1979. se ha dictado. con fecha 7 de julio
de 19M4. por la citada Audiencia, .sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue: .

«(Fallamos: Que con estimación. del recurso interpuesto en
nombre de "Airgarri, Sociedad Anónima", debemos declarar y
declaramos disconformes a Derecho y por tanto anulamos la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 25 de sep
t.embre de 1979, que denegó el Modelo de Ut>lidad número
214.272 consistente en "Cabeza ~ra muñecos", y en su lugar de
claramos a la concesión del refendq modelo; sin costas.))

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956: ha tenido a bien dispo,
ner que st cumpla en sus propiós términos--1a referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el c<Boletln Oficial de! Estado».

Lo que comuriico a V. S. PIU8 su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V, S. mucho"s años.
Madrid, 30 de mayo de 1985.-E1 Director general, Julio Deli-

cado Montero-Rios. ... ,

Sr. Secretario general del Reg;stro de la Propiedad Industrial,

15457 RESOLUCION de 30 de mayo de 1985, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se düpone el
('umplimiemo de la sentencia dictada f.0r la Audien
da Territorial de Madrid, dedarada firme. en el re
curso contencioso-administrativo núinero 7321198J.
promorido por «Guerlain. SlJcit:dad Anónima"', {'()n
Ira acut'rdo del Regislro de 23 de ~ntro de 198/. Ex
pediente marca internacional 443.405.

En el recurso contencioso·administrdtivo número, 732/19&1.
inlerpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Guer-

lain, Sociedad Anónima~)•. ·contra resolución de este Registro de
23 de enero de 1981, se ha dictado, con fecha 26 de noviembre
de 1984. por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme.
ct.!ya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:.. Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recurso número 732/1981, interpuesto por la representa·
ción de la entidad "Guerlain. Sociedad Anónima", contra la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de. enero
de 1981, que desestimando el recurso de reposición formulad.,)
frente a la de 17 de abril d. 1980, denegó la inscripción ,J.
marca número 443.405 "Naheman". ~

Segundo.-Debemos anular y anulamos la referida res,
impugnada. declarando como declaramos el derec1)o de la a...'tl.!'
a la inscripción solicitada.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di.:po
ner .que se cumpla en sus propios ténnlnos la referida sentencia
y se publique el atudido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)~.

lo qut comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uaJ'dc a V. S. muchos años.
Madnu. 30 dI..' m;'IYO de 1985.- El Direclor gl.'ncraL Julio' D..:h~

C'IUO t\.loIHero-R'ios..

Sr. ~·~.:rcl':lrio g~'nl..'r.d del Ikgistro f1: la Propil..'daJ InJu~tri~11.

RESOLUCION di! 30 de moyo di! 1985, del Registro
de la Propiedad Industria/, por la que se diJpone el
cumplimiento de la sentencia dicltida por la Audien
cia Territorial de 'Madrid. declarada firme. en el re
curso contencioso-administrf1tivo número 62R/ 198 /,
promo~'ido por ((Soáedad Anónima Solya)' el Cie.".
('onlra a('UC?rdos del Regütro de 2 de septiemhre de
1980 y 23 de febrero de 1981..

En el recurso contencioso-administrativo número 628/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (ISocie
dad Anónima Solvay et Cie.)), contra resoluciones de este Regis
tro de 2 de septiembre de 1980 y 23 de febrero de 1981. se ha
dictado. cón fecha 18 de mayo de "1984. por la citada Audiencia.
sentencia. declarada fiñne. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
, tivo intt'rpuesto por ·'Solvay &. C'ie;~', contra acuerdo del Regis

tro de la Propiedad Industrial de 23'de febrer" de 1981, que de
sestimó recurso de reposición contra el de 2 de septiembre de
1980, que denegó la marca internacional 445.551 denominada
·'Lextar" respecto a los productos de las clases r, 16. 17, 19,21
y 27 del nomenclátor, anulamos tales resoluciones y en su Jugi.tr
acordamos extender el registro de la marca concedida para las
clases 21 y 34, a las ciases 1, 16, 17, 19.22 Y 27, limitándose en
cuanto a la clase 1. a a "pastas de paoel sintético" y "aditivos
para la pasta .para p~~1 celulósica }/o -sintética"; todo el10 sin
hacer expresa Imposlclon de costas.)) .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos. la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .8Qletin OfICial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeGlos.
Dios s;uarde a V. S. muchos añps. .
Madrid, 30 de mayo de 1985.-EI Director gener.1. Julio Deli

cado Montero·Rios.

-Sr, Secretario gen,nu del Regmtro de la Propietlad Indostrlal,

RESOLUClON de 30 de moyo de 1985. del Registro
de la Propiedad ¡mill.urial, por la que $t' d/spol1l! el
cumplimiento de la .sentencia dÜ'tada (!o'r la Audit'll-
cia Territorial de Madrid, dedarada ¡irme. en el re
curso cOnlencioso-adminislrath'o núinero 874/1980.'
promovido por «&JI/}' Schuhfabriken A.G.» ('ontra
"cueroo del RegiSlro 4e 5 de junio di! 1979.

En el recurso eontencioso:.admiriistrativo número 874/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «BaBy
Schuhfabriken A.G.)o). contra resolución de este Regislro de 5 de
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j·unio.de 1979, ~ ha dictado. con·fecha 26 de enero" de 1984, por.
a c.tada Aud.enCla. sentenda. declarada firme, cuya 'pane dISpo

sitiva es éomo sigue: ' -.

• (Fallamos~ Que ~slim~nd~.el' rCc;urso 'contenci~.administra.
tivo articulado por el Procurador 'señor Rodría.uez Montaut. en
nombre de "Bally Schuhfabriken A.G..·. contra resolución del
R~gistro de la Propiedad de fecha 5 de junio de 1979. que conce
dló la marca grá1i<;a número 882.807, denominada "Germaine de
Capuccirij". paTa, distinguit "vestidos con íncl}Jsión de' batas.: za
patos y zapatillas". deJa clase 25 del nomenclátor. asi como con
tra la desestílllaciÓ!! expresa el 19 de junio de'.I980de la reposi
ción interpuesta. se 'declára no ser conforme a Derecho las reso
luciones n;curridas' 'lU!l.seaitu.ta.n }'.deJan sin e.fec.to; denegán<l;>se
detl(llWlía... ' I1lCI\le Ia"ma~.. nWnerq:tl.~8z2..807~ (\~nomina.da ·'Gennai·
neilli ~Plnj~nr'(Btánq,); siri~!l.".," ," .
~.-. ,".. , ', ..... ~., '.' .' ..- -

:En su vtrtud. este Organismo•. en cumplimiento de lo 'preveni- .
do en la Ley de 27 de di<:iembre de 1956•. ha tenido a bien dispo·
nerque se cumpla ,en !¡.us propios ténninos la referida sentencia.
y .~ publique el al~l1ido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.•

Lo que comunico· a V: S. para su conocimiento, y efectós.
Dios ~uarde a V, S. muchos años. '.' •
MadTld. 30 de mayo de 1985.-EI Director genei-JI. Jqlio Deli

cado Montero-~ios. ,1 , , '. ~ , - .

Sr: Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5 de julio de 1979. se ha dictado. con fecha 7 de noviembre de
1984. por la. ~i!ada Audie~cia. sentencia. declarada ftrme~ cuya
partl: dbposlll'va es como ;slgue:

~Faltamos: Que 'estimando el recurso conténciOSO'-lldministra
tivo número 1.406;, 1980. interpuesto por el Procurador señor
Gandarínas (armoDa. ,cn nombre y representación de "Zeltia
Agraria. Sociedad A\lónima..~ contra el acuerdQ del Registro de
la Propiedad ,ladustrial' de .5 "de julio de 1979. publicado en el
"Boleton Oficial de la Prop~~d Industrial" de 16 de octubre de
1979. por el que c:o~ió I.a marca "Zeta" núm~r,? ·8.7~.972 y el
acuerdo de 14 de Juho de 1980. por é1jjue sedesesllmo él. recurso
de repOsición. debemos declarar y declaramos su disconformidad
con el, orde~mierit.s> juridic.o yen.. consecuencia debemosde.c1i.1
rar y d~¡¡lTamos Rile la maií:.. ':Zeta" número 87>.972 no tiene
dereclJo" a: IQZtlr, de.J4l.:r"rof~ón registral: sin costas., V notifi
quese personalmente ¡8 inLere!illdo. a los efectos opOrtunos de
personal;ión y recu.~o.•) . -

En su viFtud.este Organismo. en cumplimiento de Io-.preveni
.do en la 'ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien di'po'
ner' que se cu,!,pla,en ~~ propios' terminos la referida sentencia
y se publique el aluilidofallo en el.«Boletin Oficial del Estado».

Lo que com-;nico!aV. S:pard su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. muchos años. . .
MadTld. 30 de ma~o de 1985.-EI Director general Julio DeIi

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15460

En el recurso contencioso-adminislralivo númeiO I.J:!4i19g0.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((('om~
pañía Varo. Sociedad Anónjma)~. contra resoluciones de este Re
gistro de 5 de junio de 1979 y 24 de mayo de 1980. se ha dicta·
do, con fecha 2 de julio de 1984•.por, la.citada Audien..ia.·senlen
cia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como si~ue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurSo. interpuesto
por el Procurador señor Gandarillas Carmona. en nombre y re
presentación de la Entidad "Compañia Varo. Sociedad Anóni
ma" contra las resoluciones del registro de la Propiedad Indus
trial de fechas 5 de junio de 1979 y 24 de mayo de 1980. que de·
negaban la inscripción de la marca número 885.526 "Valenü";
para~productosde la clase 31 del nomenclátor. debemos declarar
y declaramos la IJulidad de ambas resoluciones. por ser contra
rias al ordenamiento jurídico. condenando a la Administración a
estar y pasar por esta declaración, y a proceder a la inscripción
de la referida marca, y todo ello sin pronunciamiento respecto a
costas.~) .

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que -se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pul>lique el aludido rallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.' S. para su conocimiento y efectos:
Dios s;uardea V. S. muchos,años.· ..'
MadTld. 30 de mayo.de 1985.~EI'Directorgeneral. Julio,Deli-

cado Montero-Ri,?s. .

Sr. Secretario general del .Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 30. de moyo de 1985. del Registro
de la Propiedad IndusIrial, por laque se di~póne 'el
cumplimienlo de la sen/encia dielada por la 'Auml'n
áa Territorial tie Madrid.- declarada firme en el re
curso 'conlendoso-adminislra/lvo número 9JJ11980.
promovido por «De&/tsche Gold und Silba Schei
lieallslall Vormals Roessler» Contra acuerdo del Re
gis"o de 5 de julio de 1979.

En el recurso c~ntencioso-administrativo número 911/1980.
inte.rpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Deuts
che Gold und Silber Scheideanstalt Vormals Roesslen•. contra
resólución de este Registro de.5 de julio de 1979,.se ha dictado.
con fecha 10 de febrero de 1984. por la citada AudienCia. senten
cia, declarada finne~ cuya parte d~sposit~va es como sigue:

(Fallamos: Que estimando el recurso'contenciOS()ooadministra·
tivo interpuesto por el Procurador' don Rafael Rodríguez Mon
taut. en nombre y representación de "Deutsche Gold und Silber
Scheideanstah Vonnals RoessJer", contra acuerdo del Registro
de la Propiedad Industriál .de 5 de julio de 1979 que concedió el
registro de la marca núme'ro 885.734 "Erosi'" así como contra la
desestimación expresa del recurso de reposición contra aquél in
terpuesto. de fecha 1 de julio 'de 1980, debemos declarar y decla
ramos 'haber lugar al I:Jllsmo po'r no estar ajustados al ordena
miento jurídico los mencionados acuerdos y en sUs consecuencia
los anulamos, ordenando la denegación de la marca nacional nú
mero 885,734 Y. su consiguien~ecancelación; sin ~stav)

'En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner 'que se cumpht en sus propios. términos la ref~da sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial derEstado».

'to que comuniCo aV. S.-para su conocimiento Yefectos.
Digs ,uarde a .v.. ,S, muchos años.., _.', _
tvtadTld. 30 de mayo de 1985,.~l';1 DlrectQr general, Julio Dioh-,

cado Montero--Ríos. ,. . .' ' - l." '._ -,~ _.

Sr.'Secretario general'del ReSistro de la Propied'';;¡ industri~1.

15462 .RESOLUCION lle' 30 d" mayo dl' 19R5. ild Rl'gistro
d(' la Propiedad JnduHrial, por la qm' .!J'(' di.\pol/e d
('unrplimil'llto d(' la .H'IJ/cnda Jil'hlJa por la Au(!tcfI
da Territo"it.ll dt! Mm¡'-¡d. tlf!dtlrtida firme, ('11 d r('
l.'urso nmu'ncioso-allmini,'ilra/jl'o minino 1.3:{ 1980,
pronwl'ülo por «Ctmlpaiiil'. VlIro. Socil'l/ad Anúl1i
ma», cOlUra lIeu('I"(/os l/(>/ R('Rislro dc 5 de jllnio tle
1979 y 24 de muyo <1<' 1980.

15461 15463RESOLUCION deJO de ma)'o de 1985. del rú,lIirro
de la Propiedad Inr!ustr;al. por la que se dispone el
t'Jtmplimlento de la Wnlencia diclada f.0r la Audien-
da Territorial tJeMadrid. deélaradil Jirme, en el re
('!rso rpnJe'ncioso-odministralil,o número 1,406/1980,

-"promovido por «Ze!'ia Agraria, Sociedad Anónima>',
contra dCl/trdo ikl Registro de 5 de jl/lio de 1979.

,En el teCl,Irso contencioS9-8dministrativQ número 1.406/1980,
interpuesto ante la AudienCia ,Territooal de Mádtid por «Zeltia
Agria,. Socíedad Anónima», contra resólu'ciQn ~e este Registro de

.RESOLUCJON de 30 de mayo de 19~5, ,/el Re/lÚ"ro
de la Propiedad Industrial, por la que se disTtOne l'l
!,umplimienlo de la sentencia die/ada por la Aut/ien
cia Terrilorial de Madrid, declarada firme. l'l1 el re
curso ('omencios,o-adminislralh'o número 42fJ/ 19X l.
promol'id() por «$ociélé Anonyme Aulomohife.'i Ci
traen»; conIra aCllerdos del Regislro dc IR tle mar::o
de 1980 rIó de ubril de 1981. .•

, En el recurs.o contencioso-administrativo·número 429/1981.
inte~puesto ante 'la ¡A udiencia Te,rritorial de Madrid por «Société


